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Madrid martes 1.° ¿fe febrero de 1814. 

San Ignacio Ob. y Mr. = Sale el sol á las ó h. y 57 ms., y se pone á las 
y nencia enTVladrict = Quarenta Horas en la iglesia, de los Irlandeses. 

5 h. y 3 ms. = Absti-

SUCESO 

AÍÍO 1226. 

En este día aprobó 
el Papa Orjorio Tercero 
la sagrada religión 
de la virgen del Carmelo. 

ARTICULO COMUNICADO. 

El servilismo sin máscara. 

Sr. Redactor General. = Soy un maestro 
ele zapatero, que con el sudor de mi frente, 
mantengo á mi esposa y cinco hijos, de siete 
que me ha dado Dios para mi consuelo. Pero 
quiso el demonio que , como á mi casa vienen 
tantos sugetos', abusase uno de mi sencillez 
y hombría de bien , y me metiese en los 
cascos que me subscribiera al Procurador Ge­
neral y á la Atalaya de la Mancha , periódi­
cos que me hizo creer eran los mas patriotas 
de quantos se publican en la nación. ¥ 0 , 
¡ necio de mi ! me aluciné en tales términos con 
las persuasiones de este servil, que llegué á 
comprar muchos ejemplares para remitirlos 
á varios amigos que tengo en las provincias. 
¡Ya se ve! se me figuraba que en esto hacia 
un gran servicio á mi patria. Confieso á vmd. 
ingenuamente que había formado un concep­
to poco favorable de algunos señores diputa­
dos de las Cortes extraordinarias, v. gr. de 
los Sres. Arguelles , Conde de Toreno, Ca-
latrava , García-Herreros, &c. de resultas de 
habérmelos pintado aquel sugeto peores que 
Satanás. ¡Pues no digo nada de los Sres. d i ­
putados de las Cortes ordinarias, como An-
tillon , Canga-Arguelles , Martínez de la 

R o s i , Larrazabal , Isturiz, García-Page , Ce-
p e r o , Falcó, Cuarrero &c. ¡A creer á aquel 
tunante, estos señores son mas temibles que una 
tormenta. 

Yo, señor Redactor , aunque soy zapate­
ro , no le parezca á vmd. que dexo de tener 
un poco de luz natura l , y sepa vmd. que 
he estudiado mi gramática; y as í , quando 
dos disputan sobre una cosa , conozco qual 
de ellos lleva razón. Como para sentenciar 
un pleito es menester oir á las dos partes, 
dixe yo para mi coleto: c rel modo de salir 
de mis dudas es en leer los Diarios de Cor­
tes lo que han hablado en público estos Sres. 
diputados que tanto vitupera mí amigo." Con 
efecto los compré , y leí en ellos las discusio-. 
nes mas ruidosas, v. gr. sobre señoríos , so­
bre el voto de Santiago, sobre Inquisición &c. 
y he conocido evidentemente que los Síes. 
ex-diputados Arguelles , Conde de Toreno, 
Calatrava, García-Herreros, Muñoz-Torrero, 
Villanueva &c. son unos patriotas sapientísi­
mos, unos verdaderos amigos del pueblo , y 
de sus derechos, y han dado en el Congreso 
un público testimonio de amar cordialmente 
á los labradores y artesanos. También he ve­
nido en conocimiento de que los que vituperan 
y acriminan a c t o s españolísiraos diputados, 
después de tanto como se han afanado por 
la felicidad de la pa t r i a , son unos solemnes 
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ojearos , como mi amigo, á quien de cor-age 
le eché de mi casa á zurriagazos, con' el ti-
rapie. 

Quando se abrieron las-sesiones de Cortes 
en esta C o r t e , fui corriendo á -o i r á les Síes. 
diputados Larrazabal-, Martínez de-la Rosa, 
Canga-Argüelles.5Gareía-Page., Gepero, Ca­
paz &c. de quienes me había hablado tad 
mal mi pérfido amigo; y protexto á vmd. 
que dentro de mi corazón les he tributado el 
hometiHge dé" veneración y respeto de que 
son dignos póf su sabiduría y acendrado pa-< 
triotismo. H e visto que estos insignes-diputa­
dos (á quienes mi falso amigo llamaba ¿ibera* 
les , y que en su infame opinión eran liberti­
no» , herege's, -y otras cosas peores) son su­
mamente modestos, y religiosos, ( un poco 
mas que mramigo ,-qoe si se ha de inferir por 
sus li.-chos y atroces calumnias , tiene tanta 
religión como un caballo). He observado que 
son amantísimos-de la sabia Constitución que 
han j u r a d o , se atienen á su le t ra , que es 
bien obvia y clara aun para mis aprendices, 
y no andan con interpretaciones forzadas, las 
quales , á mi corto entender, acabarían en 
poco tiempo con la Constitución, y con la 
libertad española , qtíé h'a costado tañtasan-
gre á la patria ,• y á mí la perdida de mis 
dos hijos mayores j fuera dé que ,• estas inter­
pretaciones están prohibidas por el artículo" 
375 dé lá misma Constitución , y nad ie , sin 
ser perjuró , puede interpretar á su modo la 
ley furida'méntal del Es tado , que há jurado 
observar. 

.Dé todas mis observaciones he venido á 
deducir : t .° que liberales es 10 mismo que 
constitucionales; ó que sinceros amigos del 
pueblo, ó amantes de la civil y cristiana li­
bertad , que hemos recobrado por ésa precio­
sa Constitución , que con toda thi álina digo 
que sostendré á costa dé mi sangré. 2.0 Que' 
serviles son? hablando con propiedad , ó qua-
tro pobres hombres ilusos (como lo estaba yó 
antes de ver la clara luz dé la v e r d a d ) , & 
unos enemigos encubiertos de la Constitución, 
y de los derechos que ha dado Dios al pue­
blo, es decir; unos viles 'egoístas; qué prefie­
ren sus sórdidos intereses, sus mezquinas pa­
siones, y en fin, su panza á lo> derechos mas 
sagrados del pueblo, y al bien general de la 
nación española. 3 . 0 Qué él pueblo de M a ­
drid e s , y nó puede menos de ser liberal i erí 
efecto, siendo liberal lo misino que constituí 
ctonai, ó que amigó del pueblo, ¿cómo es 
posible que el pueblo de Madrid no sea ami­
go de sí mismo, y amante de la religiosa l i -
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bertad, que ha logrado por la benéfica Cons­
titución? 4 . 0 Que ios generales Cuesta, Ro­
mana , duque de Alburquerque, conde de 
Maceda , La-Carrera & c , y-a- difuntos, y los 
insignes Ballesteros, Freyre, . Q'Donell , L a -
c y , Mendizabal, Copons, Villacampa, E s ­
paña , Morillo,. Palarea, Empecinado, y el 

•célebre PaJafoK'{qííe acaba de llegar de F ran ­
cia) son defensores -de la libertad de la par-
tria,'•sonv verdaderos amigos del pueblo , son 
muy constitucionales-, y de consiga ¡ente libe­
rales acérrimos, .y.'0,Que los serviles {excep­
to los ilusos, en cuyo número se pueden con­
tar algunos hombres de bien engañados, co- ' 
nio lo estaba yo antes por las pérfidas suges­
tiones del vil egoísmo); los serviles-, digo, sotí 
unos verdaderos enemigos del pueblo espa­
ñol, y de la Constitución, en que está cifras-
da la felicidad nacional-. 6.° Que la masa g e ­
neral del pueblo español, es y será esencial­
mente liberal, pues es un absurdo el creec 
que el pueblo español no sea amigo de sí mis­
mo. 7.0 Que nuestro amado monarca F e r ­
nando V I I , es y no puede menos de ser li­
beral, pues sino fo fuera, dexaria de ser 
amigo del heroico pueblo español, á cuya 
sangre derramada á raudales deberá pronto, 
Europa su libertad, y Fernando el excelso 
trono , de que le" despojó- la perfidia del 
monstruo Napoleón. 8.° Que la actual R e ­
gencia, que eon tanto placer de los buenos 
españoles nos gobierna , es también liberaly 
pues ríos lía dado pruebas evidentes de su 
adhesión sincera á la Constitución, y de su 
amor acendrado al magnánimo pueblo espa­
ñol ; por cuyo motivo la aborrece de mue r ­
te la soez turba dé serviles. g.° Que luego 
que el pueblo de Madrid conozca bien á los 
dignísimos diputados, qué miran incesante­
mente por los inrereses del pueblo, los ido­
latrará mas y mas con aquel amor exaltado, 
propio de madrileños. 1o.0 Que en cada 
iglesia parroquial de esta Corte debe estable­
cerse inmediatamente una cátedra de Cons­
titución , en que todos los dias después dé 
anochecido (para que asistan los pobres artes inos 
y jornaleros) se hagan explicaciones de todos 
los artículos de la Constitución por dignos sa­
cerdotes (amantes verdaderos de aquel c ó ­
digo sagrado , esto e s , liberales) debiendo 
haber cada tres meses exámenes públicos de 
Constitución, y señalándose tres premios pe­
cuniarios á los tres pobres que sobresalgan 
mas en los exámenes parroquiales; para c u ­
yo fin por mi parte está pronta una onza de 
oro cada tres meses, y*ño faltará quien en 
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cada parroquia contribuya con mas onzas. 
11.° Que todos los entusiastas de la Consti­
tución deben asistir todos los días á las Cor­
tes (aunque tengan la incomodidad de esperar 
á la puerta dos horas para coger buen sitio) 
deben asistir, digo, todos los dias á bende­
cir en silencio á los padres de la patria, que 
tanto se afanan por sostener los derechos del 
soberano pueblo español. 12.0 Finalmente, 
que qualquiera enemigo de la Constitución, 
ó servil, (que es lo mismo) que atraviese las 
puertas de mi casa, debe ser espelido eon el 
tirapié , así como lo ha sido ya el picaro que 
me tenia alucinado. 

Señor Redactor : no quiero ser mas mo­
lesto, y concluyo asegurándole que por mi 
parte no me descuidaré en influir con mis 
compañeros de oficio, á fin de que todos los 
madrileños conozcan que los liberales son los 
verdaderos amigos de la felicidad española, 
y los serviles sus enemigos mas implacables. 

Queda de vmd. su apasionado servidor, 
Q. S. M. B. =3 R. D . C. zapatero liberal , ó 
constitucional. 

C O R T E S. 

"Día 31. = Se leyó la minuta del acta del dia 
anterior. 

A la comisión especial nombrada para examinar 
la proposición del Sr. Vargas sobre división del ter­
ritorio español, pasó una exposición del Sr. ex-dipu-
tado Antillon con unexemplar de sus elementos de 
Geografía astronómica de España. — Pasaron al 
archivo tres testimonios de otras tantas juras de 
la Constitución. = Ala de Legislación una .expo­
sición de la Junta suprema de sanidad. = A la mi­
litar una representación del geueral Girón, pidien­
do indulto paTa dos desertores. ds A la de Legisla­
ción aína solicitud del gefe político de Asturias, 
para que-se dispense la ley de 9 de octubre con res­
pecto á la Audiencia de aquella provincia. — A la 
misma una solicitud , dirigida por el Ayuntamien­
to de santa Marta, sobre que á un vecino de este 
pueblo se le conceda carta.de ciudadano. — Se man­
dó quedar sobre la mesa, señalándose el jueves pró­
ximo para la discusión del dictamen de la Comi­
sión de infracción de Constitución acerca de 1Ü que­
ja de don Manuel de la 'Cuesta , vecino de Bada­
joz , contra el Marques del Palacio. = Entraron 
á jurar quaero Sres. diputados. 

Se leyó una indicación del Sr. Larrúmbide, 
para que se socorran nuestros exércitos de la línea 
•del "Vidasoa y sus inmediaciones; y después de 
una larga discusión, salió aprobada. =: El Sr. Is-
turiz hizo esta proposiciou : que el Sr. Presiden­
te señale dos dias á la semana para tratar de 
asuntos de Hacienda, y que á estas sesiones asis­
ta el Sr. secretario del Despacho de este ramo. 
Primera lectura. =s Habiendo propuesto la Re-

371 
gsncia, para reemplazar al Sr. Lobo en ia junta 
del crédito póblico , á los Sres. D. S.gundo Ca­
yetano García, el intendente Chotie de Hacha y 
D. N. Salazar , las Cortes nombraron á este úl­
timo, por 86 votos contra 48 , que tuvo el se­
gundo , y 11 que logró el primero. 

Se leyó el dictamen de la comisión de poderes 
sobre los del general Areizaga, del qual resul­
taba que debia mandarse por k s Cortes que vi­
niera el suplente , por teuer aquel general causa 
criminal pendiente desde 17 de abril de i 8 n , á 
causa de la derrota de nuestro exércüo en la ba­
talla de Ocaña. 

El Sr. Dolaren confesó que dicho Areizaga era 
su amigo , y trató de probar largamente que la 
causa no era criminal. Pero habiéndose le ido dos 
dictámenes de la comisión militar de las Cortes 
extraordinarias; y la resolución que á consecuen­
cia de ellos dieron estas, resulta que en la sesión 
pública de 38 de abiil de iS t i mandaron que 
se formase consejo de guerra al general Areizaga, 
y en la sesión de 8 de abril de 1813 resolvie­
ron que continuase la causa con ia mayor, acti­
vidad. 

El Sr. Canga-Argiielles demostró que dicho 
general 110 pudo ser nombrado diputado de Cor­
tes. En efecto , por los dos decretos ya enunciados 
de las Cortes extraordinarias resulta que el ge­
neral Areizaga, tiene una causa criminal peu-. 
diente por la derrota de Ocaña, y como los de­
rechos de ciudadano se suspenden entre otras co-
sas por la formación de causa criminal, y para 
*er diputado es menester ser ciudadano en' el 
excrcicio de sus derechos, se infiere evidentemen­
te que Areizaga no pudo ser electo diputado en 
Cortes. 

El Sr. Blandolit demostró lo mismo. 
El Sr. Gil. = Intentó persuadir al Congre­

so , que Areizaga no tiene causa criminal, citando 
una ley de partida, que dice que no hay verdade­
ro proceso .caminal, sino aparece delito, ni acu­
sador ••, y otra ley de partida también, en que se 
dice que si pasados dos años de principiada una 
causa criminal no resulta reo el procesado, se le 
debe declarar libre. ( Pero no está declarado por 
el. tribunal que le está juzgando, y ademas 
como la Constitución no se puede interpretar, 
y su letra , que leyó el Sr. Canga, está termi­
nante , no solo estas dos leyes antiguas , sino 
un millón mas deslíen desaparecer, ppouiéndor 
se á la ley fundamental de la Monarquía, que 
se acaba de sancionar y jurar. Fuera de que, 
aunque los militares son ciudadanos , y en 
mi dictamen los primeros de la nación, y aun­
que en la ordenanza militar np hay ninzuti ar­
tículo que derogue aquellas dos leyes de par­
tida ; sin embargo la Constitución, esta ley su­
prema, fundamental, inviolable y ley de leyes, 
manda que no pueda ser diputado el ciuda­
dano español que no esté en excrcicio de sus 
derechos: ¿ y quién , que .tenga su juicio cabal-
negará que Areizaga , con causa criminal pen 
.diente ,por la derrota de Ocaña , no tiene sus­
pensos los derechos di ciudadano í) 

El Sr. Capaz. =_Queria hablar como militar, 
y de consiguiente como facultativo en materia de 
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ordenanzas; pero el Sr. Ostolaza apresuradamente 
preguntó si estaba discutido el asunto. El Sr. Lar-
razabal pidió que esta pregunta se votase nomi-
nalmente, y no-lo consigaió. En fin, por el método 
común de voiacion, resultó no estar suricienteuieuie 
discutido j y se levantó la sesión. 

N O T I C I A S E X T B A N G E R A S . 

Diarios de Holanda = Haya 27 de diciem­
bre. = El 20 de este mes , la» fuerzas nava­
les que operaban contra Anveres eran 21 na­
vios de línea, ademas de las fragatas y cha­
lupas cañoneras. 

Bamberg 18 idem. = r M a s de 20oS hom­
bres han pasado por estas cercanías con d i ­
rección al Rhin , para engruesar los exérei-
ros aliados. 

Diarios de Alemania. = Breslau 6 de 
ídem. =; La fortaleza de Zamosc I13 capitula­
do. La guarnición compuesta de 2300 hom­
bres , es prisionera de guerra. Modlin ha ca ­
pitulado también : pero como su guarnición 
ha pedido permiso para volver á Francia,. 
ignoramos si la capitulación será ratificada. 

Londres 6 de enero. = La gaceta de la Cor­
te contiene una lista de 10O buques ameri­
canos apresados y enviados á Halifax por la 
esquadra que manda Sir. J. B. War ren . 

Las noticias de Holanda alcanzan hasta 
el 3 1, y anuncian la toma de Naarden. 

El Príncipe Real de Suecia continúa rá­
pidamente sus conquistas. Ha tomado la for­
taleza de Frederiesradt , que no se hallaba 
comprendida en el armisticio concluido coa 
los dinamarqueses. 

NOTICIAS NACIONAL-ES. 

Oydrzun 28 de enero. = Por los papeles fran­
ceses , que llegan hasta el 18 de este mes, sa­
bemos que los aliados del norte se internan en 
el territorio francés , y ocupan los puntos si­
guientes: la izquierda del exerdto mandada por 
el príncipe mariscal en persona, se hallaba en 
Dixon y Macón: el centro mandado por el 
general Blucher, en Tihon-Ville, estendiendo su 
izquierda nasta Lougres, en donde se enlaza la 
comunicación de estos cuerpos: la derecha man­
dada por el general Crisel, y Compuesta de tro­
pas cosacas , en bruselas. 

Es de esperar, que el príncipe real de Sue­
cia se interne por la Flandes, y que estas gran­
des masas se concentren sobre París, cuya ca­
pital tendrá que abandonar el emperador Napo­
león , si á eosta de una gran batalla no contie­
ne los progresos de los aliados. 

Muertas familias de París emigran en dí-

&y untamiento 

ferentes direcciones, especialmente á la parte de -
Burdeos j pero como por todas partes está ama­
gado el corazón de la Francia, no hallarán pun­
to ninguno que preste seguridad. 

El 25 los franceses cogieron la compañía de 
granaderos y varios oticiales del regimiento de , 
la Vitoria, y algunos, caballos que se hallaban 
forrageando , como también una porción de acé­
milas. 

Santander t8 de enero. = El bloqueo de 
Saiiioúa se ha aumentado con 33 homares, con 
ellos hay allí hasta 7<). Parece se trata de serio 
sobre la toma de este importantísimo punto por 
asalto, en el que precisamente ha de derramarse 
mucha sangre por la grande fuerza de artillería, 
y su vetnajosa posición, pues es un segundo GL 
braltar.. 

PUERTA DEL SOL. 

El domingo pasado se ha predicado un 
sermón en el Carmen calzado, en que ha 
salido á bailar el cojo de la puerta del Sol , la 
música de noches pasadas, y otras cosas de 
esta calaña. Estando mandado que los p r e ­
dicadores se atengan al Evangelio, y cre­
yendo nosotros que el P. predicador ha obe­
decido lo mandado, pues no vemos que las 
Autoridades hayan tomado parte , se darán 
6 onzas ( d e cbocolate) al que nos diga en 
qué capítulo de los 4 Evangelistas se hallan 
las expresiones del tal P . 
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TEATRO. 

En el Príncipe, á las 6 de la noche as 
executará el Drama en cinco actos t i tu la ­
do : Fenelon ó las Religiosas de Cambray, 
y se concluirá con un buen saynete. 

Actores : Señoras Baus , Cabo , Sán­
chez y Celicourt ; y los Sres. Mayquez, 
Ponce , Contador y Mas. 

La entrada de ayer fué de 343o» 

Se avisa á los señores Sitscriptores ¿e 
dentro y fuera de Madrid que el que quiera 
renovarla acuda en Vitoria á la librería de SAR­
RIO, en Zaragoza á la de SANCHEZ, en Santiago d 
la de TEXADA , en la Coruña d la de CARDEZA, 
en Cádiz d la de ORTAL y COMPAÑÍA, en Valen­
cia á la de IOPEZ , y en Madrid d la de ra -
REZ calle de las Carretas. 

iMpRHNí A » K REPUÍLES , plazuela del Ángel, 

de Madrid 


